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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales agosto 25 de 2022. La dejo en el 

sentido que en el auto de fecha 7 de junio pasado, mediante el cual 

se señaló fecha para la audiencia, se requirió a la parte actora para 

que suministre los registros civiles de nacimiento de las partes, sin que 

lo haya hecho. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1417 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, veintiséis de agosto de dos mil  

      veintidós. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte actora, en este proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovido por MARÍA LUZ ATEHORTÚA GRISALES, a través de 

apoderado judicial, en contra de ANCIZAR GIRALDO 

FIGUEREDO, para que allegue los registros civiles de 

nacimiento solicitados. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   J U E Z 
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